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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
          RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
                JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

                    VALLEDUPAR-CESAR 
 

 
REF: ALIMENTO  

 No.20001-31-10-001- 2015-00664-00 
 

Valledupar, Cesar, quince de marzo (15) de dos mil veintiuno (2021) 
 
Pasa al despacho el presente proceso con el informe secretarial que se hace 
necesario corregir por un error aritmético en que se incurrió en el numeral primero de 
la providencia de fecha seis (06) de agosto de 2018 ya que al momento de transcribir 
la suma de $20.000 pesos diarios que llevaría el demandado al lugar de residencia 
de las demandantes se trascribió la suma de $200.000 pesos semanales. 
 
Establece el artículo 286 del C.G.P, que en toda providencia en que se haya en un 
error puramente aritmético, puede ser corregido por el juez que dictó la providencia 
en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud lo dispuesto en la citada disposición se 
aplica a los casos por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre 
que estén contenidas en la parte resolutiva o influya en ellas. 
 
En el caso que ocupa la atención del despacho, se observa que efectivamente se 
incurrió en un error aritmético; en consideración a lo anterior el despacho de oficio 
corregirá dicho error para ajustarlo a la realidad. 

 
En mérito de lo anterior el Juzgado Primero de familia de Valledupar Cesar, 
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: CORREGIR el numeral segundo de la providencia de fecha seis (06) de 
agosto de 2018, estableciendo que la cuota acordada fue la suma de $600.000 pesos 
mensuales, que serían cancelados mediante cuotas diarias de $20.000oo. que llevará 
el demandado al lugar de residencia de la demandante. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

Juez 

                                                                                                                NPS 
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